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La Mesa, Cundinamarca, veintiocho (28) de marzo de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Ref. MEMORIAL No. 202200002 

 

 

De acuerdo con el informe de Secretaría, se ordena indicar al señor ÁNGEL 

MAURICIO ZAMORA FONSECA que para atender su solicitud de REDUCCIÓN 

DE CUOTA DE ALIMENTOS para sus hijos ÁNGEL MAURICIO y JULIETH 

VIVIANA ZAMORA RODRÍGUEZ, deberá presentar demanda con cumplimiento 

de todos los requisitos de ley o, acudir a la Comisaría de Familia para que allí 

se adelante audiencia de conciliación extrajudicial con la madre de los 

alimentarios sobre la revisión de cuota que reclama. 

. 

 

                            N O T I F I Q U E S E  

La Juez, 

  

                                 
 


